
24/01/2017

Redacción

El derecho al honor debe prevalecer sobre el
derecho a la libertad de expresión

El Tribunal Supremo ha establecido en una reciente sentencia que en caso de concurrencia y conflicto

entre el derecho a la libertad de expresión y el derecho al honor debe prevalecer este último. 

Este criterio resulta opuesto al mantenido anteriormente por la jurisprudencia del Alto Tribunal, la cual

venía sosteniendo hasta ahora la prevalencia de la libertad de expresión sobre el derecho al honor, en

informaciones o cuestiones que pudieran considerarse de interés general. 

Se concluye que la existencia de perjuicio se presumirá siempre que se acredite la intromisión ilegítima.

La indemnización debe extenderse al daño moral que se valorará atendiendo a las circunstancias del

caso y a la gravedad de la lesión efectivamente producida, para lo que se tendrá en cuenta en su caso, la

difusión o audiencia del medio a través del que se haya producido. Además, también se valorará el

beneficio que haya obtenido el causante de la lesión como consecuencia de la misma. 

En este sentido, se establ
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